
 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MANTA  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 032 

 
 

____________________________________ 

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
SECRETARIA 

Manta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:  25-436-40-89-001-2019-00080-00 

Demandante:  Blanca Cecilia Castañeda y Otros  
Demandado:  Prospero Castañeda Roldan y Ana Rosa Castañeda C. 
Proceso:   Sucesión  

 

Ingresa el proceso al Despacho con informe en el que se indica que las herederas 

Olivia, Lilia y Rosalba Ramírez Castañeda acudieron al trámite y por su cuenta 

confirieron poder a la abogada Teresa Moreno León para que las represente, quien 

había sido designada como Curador Ad Litem de las mismas, por lo que se 

procederá a terminar su designación y se le reconocerá personería como 

apoderada judicial de las herederas (PDF 28). Así mismo, obra en el plenario 

memorial de nulidad presentado por el apoderado del heredero Pedro Ramírez 

Castañeda, de la cual se correrá traslado (PDF 29). Con respecto a las demás 

peticiones allegadas, las mismas se resolverán una vez se efectué pronunciamiento 

con respecto a la nulidad planteada. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR la designación efectuada a la abogada Teresa Moreno León 

como Curadora Ad litem de las señoras Olivia, Lilia y Rosalba Ramírez Castañeda.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada Teresa Moreno León, como 

apoderada judicial de las señoras Olivia, Lilia y Rosalba Ramírez Castañeda en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de la nulidad presentada por el heredero Pedro 

Ramírez Castañeda a través de apoderado judicial por el término de 3 días 

conforme lo dispone el artículo 134 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 
 


